
 

 

 

Acuerdos mes de febrero 

 

Acuerdo Municipal Número 179 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, 52 y 53 fracción, VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y con fundamento en el artículo 31 fracción XV y XVI de la 

gaceta del 7 de Mayo de 2014 Acuerdo por el que se dispone la integración de los 

índices de Expedientes de Inmatriculación Administrativa para Bienes del Dominio 

Público del Gobierno del Estado de México y sus Organismos Auxiliares, asi como 

de los Municipios., tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal 

Número 179, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Para habilitar a la C. Lourdes Rivera Peña, Síndico Municipal como 

responsable de dar trámite a las Inmatriculaciones Administrativas de los Bienes 

Inmuebles Municipales. 

Disposiciones transitorias. 

 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 180 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 113, 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios artículo 72 

de la Ley del Sistema Municipal Anticorrupción del Estado de México, tiene a bien 

aprobar por  MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 180, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del proyecto para su revisión y posterior publicación, de la Cuarta  

Convocatoria para Integrar la Comisión de Selección Municipal que nombrara el 

comité de participación ciudadana del sistema Municipal Anticorrupción del 

Municipio de Ayapango Estado de México. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 181 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México., 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 181, 

quedando como sigue: 

 

 



 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Recinto Oficial para la Séptima sesión de cabildo publica 

abierta de a celebrarse el día 28 de Febrero de 2020, en las Instalaciones de la 

Presidencia Municipal. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 182 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 113, 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios artículo 72 

de la Ley del Sistema Municipal Anticorrupción del Estado de México, tiene a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 180, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la renuncia voluntaria e irrevocable del consejero jurídico 

municipal, y aprobacion de que el LIC. ALEJANDRO MARTINEZ HUERTA ocupe 

el cargo como consejero jurídico municipal 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

 



 

 

 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 183 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 113, 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios artículo 72 

de la Ley del Sistema Municipal Anticorrupción del Estado de México, tiene a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 183, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la aprobación y publicación de la cuarta  convocatoria para 

integrar la comisión de selección municipal que nombrara el comité de 

participación ciudadana del sistema municipal anticorrupción del municipio de 

ayapango estado de méxico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 184 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos  115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 48, 31 Fracción IX Bis y 147-A fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal., tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el 

Acuerdo Municipal Número 184, quedando como sigue: 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la aprobación y publicación de la convocatoria para elegir el 

Defensor de Derechos humanos así como dejar  sin efecto las convocatorias que 

le anteceden. 



 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 185 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 fracción IX y 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, 48, 98, 99, 100 y 

101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios., tiene a bien 

aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 185, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos Municipales para 

el Ejercicio fiscal 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

    

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

 



 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


